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ACTA DE CIERRE 
SELECCIÓN INVITACION PÚBLICA No.23 DE 2025 

 
Seleccionar el contratista que preste el servicio en el mantenimiento y recarga de dos (2) 
extintores Solkaflam de 10 libras, recarga y mantenimiento de siete (7) extintores 
multipropósito de 10 libras, recarga y mantenimiento a dos (2) extintores de 20 libras y 
dos (2) mantenimiento y recargas a extintores de 30 libras. 
 
En Timaná - Huila, a los Veinticuatro (24) días del mes de Noviembre de Dos Mil 
Veinticinco (2025), siendo las 1:00 pm, se hicieron presentes en la oficina de la Pagaduría 
de la Institución Educativa El Tejar del Municipio de Timaná la Señora Rectora SANDRA 
JANETH SANTIAGO CASTRO, Ordenadora del Gasto y la Señora Pagadora Almacenista 
YULITZA RAMIREZ ALVAREZ. 
 
Lo anterior con el fin de llevar a cabo la diligencia de cierre de la precitada Selección de 
Invitación Publica No. 23 de 2025, cuyo objeto se relacionó al inicio de esta acta.  
 
Se dio inició a la diligencia de cierre y se ordenó la apertura del sobre correspondiente. En 
dichos sobre se encontró la siguiente oferta:  
 
OFERTA No. 1 : CUERPO BOMBEROS VOLUNTARIO DE TIMANA – JORGE 

OME CEDEÑO 

No DE FOLIOS : 56 

VALOR OFERTA : $570.010, oo 

Los funcionarios que integran el Comité de Verificación y Evaluación de las propuestas 
presentadas procedieron a hacer la evaluación respectiva a las propuestas presentadas, 
que se anexan a la presente acta, así: 
 
VERIFICACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA: YULITZA RAMIREZ ALVAREZ, Pagadora-
Almacenista.  
VERIFICACION TECNICA, DE EXPERIENCIA, PONDERACIÓN FACTORES DE 
ESCOGENCIA Y EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA: SANDRA JANETH 
SANTIAGO CASTRO, Rectora.  
 
No siendo otro el objeto se da por terminada la diligencia de cierre y en constancia de lo 
anterior se firma por los Presentes. 
 
Vereda Sicande – Timaná Huila, a los Veinticuatro (24) de Noviembre de 2025 
 
 
 
________________________________                    _____________________________ 
Dra. SANDRA JANETH SANTIAGO C                      YULITZA RAMIREZ ALVAREZ 
Rectora                      Pagadora-Almacenista 
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